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NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
ERENCIALES Y CONTABLES GERCOT-ROC GERCO1 

CIALIDA 
somo 

  

OTORGADA POR: PATIÑO MERA MONICA PATRICIA Y OTROS. 

CAPITAL: USD 4050 

Di2 Copias 

E 

  

HINCHA el día de hoy veinte y siete de   la ciudad de QUITO. provincia de PICI 
Abril del os mil quince, ante mi: DOCTORA ROCIO ELINA GARCIA 

  

COSTALES, NOTARIA DECIMA SEPTIMA del cantón QUITO, comparecen a 

«constituir la compañía SOLUCIONES GERENCIALES Y CONTABLES 

GERCOTROC GERCOT CIA.LTDA. ella señoría) PATIÑO MERA MONICA 
  PATRICIA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado vinil DIVORCIADO, con   

opos y personales derechos; eVla   
domicilio. en la ciudad de QUITO, po 

señoría) GUZMAN TELLO BYRON GIOVANNY, de nacionalidad   

ECUATORIANA, estado sivil SOLTERO, con domuclio w La ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos; ella señoría) PINCAY SANTANA 
MARJORIE JEINMY, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, 
com domicilio. 'en la ciudad de GUAYAQUIL. por sus propios y personales 

  

derechos. Los comparecientes son mayures de edad. hábiles según derecho para. 

contratar y obligarse. a quienes de conocer doy Je: en virtud de que me han 

exlubido sus documentos de identificación que en fotocupia debidamente 

utenticada por mí se agregan; bien insruldos. por: mi eVla: Noturotsh. nel



Objeto y resultados de esta: escritura. que/x cetebrarla proceden, libre y 

von     iamente, de acuerdo a la minuta que me entregan. cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas su 

cargo, sírvase insertar una dle constitución de Compañía de Responsabilidad 

  

Limitada, contenida en las siguientes Clausulas: PRIMERA.- 

[COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgapiento de sta esprtura. > 
¡Nombres y Nacionalidad Estado Civil DomicilioiCiu Representante 

Apellidos ad o 
Razón Social 

  

  

  

        
     

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD: Los comparecientes declaran 

  

que consttuyen, somo en sfecto lo hacer, uma compañía   ada. que se somete   

las disposiciones dela Ley de Compañias, el Cóss 

  

o de Comercio, los convenios.   

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas: TERCERA.> 

ESTATUTO DE LA COMPASÍA, Titulo Primero (1). Del nombre, de   iio, 

objeto y plazo. Articulo Primero (1 

  

Nombres El nombre dela compañía que 

se constituye es SOLUCIONES GERENCIALES Y CONTAILES GERCO T-KOC 
GERCOT CIALIDA- Articulo Segundo (29) Domicilio El lomo principal 

  

le a sompañía es QUITO provincia: PICHINCHA. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos axdministrados por un factor, en uno u más lugares 
dentro del seriorio nacional o en lets   sujetándos: a las disposiciones legales 

correspondientes, Articulo Tercero (3 

  

Objeto,» El objeto de la compañía 
consiste en: LA COMPAÑÍA: TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 
CUALQUIERA DE LAY OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL 
NIVEL 2DEL CHU: ACTIVIDADES JURÍDICAS Y DE CONTABILIDAD, ASÍ 
COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE 
CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO DE LA ACTIVIDAD ANTES



MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN 

EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR 

ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEVES ECUATORIANAS Y 

  QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO. En cumplimiento de su ubjeto, la 
compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Articulo. 
a    110. El plazo de duración de la compania es de CINCUENTA años, 

«contados desde la fecha de inscripción de est escritura 

  

lo Segundo (11). Del 

     Articulo Quimto ($")= Capital y de las participaciones El Capital 

Social es Ue CUATROCIENTOS CINCO dólares de los Estados Unidos de 
América, dividido en CUATROCIENTOS CINCO 

  

iipae   
iguales, acumulativas « indivisiblos de UN gólartos) de los Estudos Unidos de 

América de valor nominal cado una. Título Tercero (111), Del gobierno y de la 

administración. Articulo Sexto (67).     Norma general. 

  

El gobierno de la 

compañía corresponde 4 la junta general de socios, y su administración al Gerente 
General y/o al 

  

resident, según corresponda; La representación legal. judicial y 
extrajudicial les corresponderá al Gereme General y/u ul Presidente ea forma. 

    INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para setuar del Gerente General. será reemplazado por el Presidente, y en caso de 
Falta, ausencia s impedimento para actuar de este último, será reemplazado por 

  

primero hasta que la Junta General nombre ul titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reclegidos 
rndeSinidamente. Articulo Séptimo (7"1- Convocatorias. La convocatoria a junta 

  

general electuará el Gerente General o el Presideme de la compañía, mediame aviso 
    que se publicara en uno de Jos diarios de mayor circulación en el domic 

principal de la compañia, sunforme u la Ley. con ocho dias de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se   

omtarán el de la convocatoria 1 el de realización de la junta. Artículo Octavo. 

(O) De la Junta Uniwesal. delas facultados dela junta del quórum ae instalación  



  

y del quórum de decisión - Se estará 2 lo dispuesto en la Ley de Compañías 

  

Articulo Noveno (99).= El Presidente y el Gerente Gencral ejercorán todas las   

iribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías: Título 

Cuarto (IV), Disolución y liquidación, Artículo Dési   10 (10%)= Norma 

  

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañias. CUARTA. CUADRO. 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 
¡Nombre delos ¡Número de — ¡Capital Capital Capital por 
pocos Participacione suscrito pagado pasar 
Suscriptores | 

  

brorames | Ed ' ho 

QUINTA NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES Para los períodos 

  

idem de a   dos cu el amiculo sexto 16") del estrato, se designan como 

compañía al (o ala) señor (o señora) GUZMAN TELLO BYRON GIOVANNY, y 

como Gereme General de la misma al (o a la) señor to señora) PATIÑO MERA 

MÓNICA PATRICIA. respectivamente: SEXTA» DECLARACIÓN JURADA 
DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizarlas 

operaciones que dan lugíar a la presente constitución de sumpuñia provienen de 

des licitas SEPTIMA DECLARACIÓN JURADA DE activid   

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS Los compacecióntes DECLARAMOS 

  

     DAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la ubicación de los     
correspondientes permisos y lisent   así como de aquellos permisos de 

  Funcionamiento. licencias y uutorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y Funcionamiento de la 

compañia DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Los contratantes bajo juramento 
   

€ pagarin el capital social en los montos indicados en el cuadro de



suscripción y payo del capital Social una vez constituida la compañia, y el saldo 
  insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañias Asimismo, los 

  

ontratamos declaran bajo juramento que los Matos contenidos vi el presente 
instrumento son ciertos y veraces en apego ala Lay y 4 la Constitución - En todo lo 
o estipulado en este estatto, se estara lo dispuesto en la Ley de Compañias y 

  

demas leyes afines, En caso de controversia ent   

cómo   radores de la compañís. las partes podrán someterse al procedimiento de 
Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación. ant el Centro de 
Mediación de lu Superimendencia de Compass y Valores.= Usted, Señorta) 

Notaria), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo "HASTA   

“AQUÍ LA MINUTA, que queda clsvuda u escritura pública con todo su valor legal, 

«otjumamente con los documentos habilitamos y anexos. y que los comparecientes 

la aceptan cn 

  

las sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 
  informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

   Notaria: y. leida que les fue a los comparecientes por mi ella Notariota). se 
ratifican y firman conmago ct unidad de acto. quedando incorpora tel protocolo. 

dee notaria. DE TODO CUANTO DOY FE 

Finmatoci 

Hol fleno 
PATINÓ MERA MO? TRICIA 
CÉDULA: 1707935498 

Ca. Dn 'ANNY 
4 o TrInaso31 

tez AYSAN RJORIE JEINMY 
CEDULA: 0921
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